
Expediente: 657/26
Carátula: BARRAZA PABLO NAHUEL C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - BARRAZA, Pablo Nahuel-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - DRD CONSTRUCCIONES S.R.L. , -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 657/26

*H105016215880*
H105016215880

JUICIO: BARRAZA PABLO NAHUEL c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172 - EXPTE. N° 657/26 - Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

A la presentación efectuada el 19/05/2026 por el letrado Drocchi, Sergio Adrián por la parte actora:

Atento a lo manifestado y constancias de autos, téngase presente el número de teléfono celular
denunciado por el letrado presentante correspondiente al testigo RODRÍGUEZ JOSÉ DANIEL (381-
2068201), quien ya prestó declaración testimonial en autos, agregándose el mismo a los fines de su
incorporación en el sistema SAE y para cualquier comunicación que resulte necesaria en el marco
del presente proceso. 2626/23-A4.

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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